
5350 ORDEN de 22 de diciembre de 1983 por la que 
se aprueba la modificación del plan de estudios 
de la Sección de Psicología de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad Autónoma de 
Madrid.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Héctor magnífico de la Universidad Autónoma de Madrid, 
en orden a la modificación del plan de estudios de la Sección 
de Psicología de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad citada, aprobado por Orden ministerial de 30 de Julio 
de 1977 («Boletín Oficial del Estado» de 17 de octubre);

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los planes de 
estudio de Facultades Universitarias y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 37.1 de la Ley General de Educación 
y Financiamiento de la Reforma Educativa 14/1970, de 4 de 
agosto, y visto el informe favorable de la Junta Nacional de 
Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar la modificación del plan 
de estudios de la Sección de Psicología de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid, aprobado 
por Orden ministerial de 30 de julio de 1977 («Boletín Oficial 
del Estado» de 17 de octubre), en el sentido de cambiar la 
denominación de las asignaturas: «Matemáticas para Psicólo
gos», «Psicoiogfa Matemática I» y «Psicología Matemática II» 
por «Psicoestadística I». «Psicoestadística II» y «Psicometría.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

5351 ORDEN de 28 de diciembre de 1983 por la que 
se rectifica la Orden de 3 de octubre de 1983, 
por la que se aprobaba la modificación del plan 
de estudios de la Sección de Geografía de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza.

limo. Sr.: Habiéndose producido error material de redacción 
en el texto de la Orden ministerial de 3 de octubre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de diciembre) por la que 
se aprobaba la modificación del plan de estudios de la Sección 
de Geografía de la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Zaragoza, pues donde dice: «Sección de Geografía e 
Historia», debe decir: «Sección de Geografía».

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto rectificar el texto 
de la Orden ministerial de 3 de octubre de 1983 («Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de diciembre), por la que se aprobaba 
la modificación del plan de estudios de la Sección de Geografía 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza. En consecuencia, en donde dice: «Sección de Geogra
fía e Historia»; debe decir: «Sección de Geografía».

Lo que comunico a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 28 de diciembre de 1983.—P. D. (Orden de 27 de 

marzo do 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Emilio Lamo de Espinosa.

limo. Sr. .Director general de Enseñanza Universitaria.

5352 ORDEN de 2 de enero de 1984 por la que se mo
difican centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de Badajoz, 
Baleares, Cáceres, Soria, Valladolid y Ceuta.

lima. Sra.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Direcciones Provinciales del Depar
tamento e Inspecciones de Educación Básica del Estado,

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de las variaciones en la composición actual de 
los centros públicos de Educación General Básica y Preescolar, 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los siguientes Centros 
públicos que figuran en el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 2 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 

de 1982), el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lima; Sra. Directora general de Educación Básica.


